TEMA VI
EL BANCO DE RESERVAS: 
ORIGEN, ÓRGANO DE DIRECCIÓN, OPERACIONES.
ORIGEN, 
En la década del 40 había tres bancos extranjeros existentes en el país, uno de ellos, el National City Bank Of New York que operaba en la casa de Santiago Michelena como subsidiaria. Fue comprado por el Gobierno Dominicano con el propósito de que se convirtiera en depositario de los fondos del Estado.
DIRECCION Y ADMINISTRACION
La dirección y la administración del Banco de Reservas esta a cargo de:

a) El Consejo de directores.                         c) El administrador General.

b) El comité Ejecutivo Integrado Por:

1.- Administrador General del Banco.    4.- El Contador.

2.- Sub Administrador General.              5.- El Administrador De la Oficina Principal

3.- Secretario General.

STATUS
El consejo de administradores tendrá la suprema autoridad en el manejo y administración de los negocios y asuntos particulares del banco, siempre sujeto a las leyes pertinentes A las normas generales que sobre las mismas hayan dictado a la junta monetaria.

6.1.- EL BANCO NACIONAL DE LA VIVIENDA: 
ORIGEN, 
Se origina gracias a la ley 5894 del 12 de mayo de 1962

OBJETIVOS, 
a) Promover y financiar la construcción, adquisición y mejoramiento de viviendas y edificaciones para uso residencial, comercial e institucional, así como el desarrollo urbanístico de terrenos con fines habitacionales.

 b) Promover y financiar programas, proyectos y actividades tendentes al fomento de la agricultura, la ganadería, la avicultura, la silvicultura, la pesca, la minería, la industria, el turismo, el transporte, las telecomunicaciones, las exportaciones y la producción de bienes y servicios que contribuyan al desarrollo nacional.

c) Prestar, ya sea directamente o por intermedio de una entidad subsidiaria, el servicio de cobertura del Seguro de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA) a todas las entidades de intermediación financiera que concedan préstamos hipotecarios para la vivienda, así como a cualquier otra entidad que desee proveerse de dicho servicio. El Banco o la entidad subsidiaria podrá extender los servicios del Seguro FHA al financiamiento de otras operaciones con garantía hipotecaria.

 d) Promover el desarrollo del mercado de capitales, en particular a través de un mercado secundario de hipotecas, incentivando la canalización de recursos hacia dicho mercado y la inversión en el mismo.

e) Participar en el diseño y ejecución de la política financiera-habitacional del Estado.

 f)  Ser depositario de los fondos de viviendas o de subsidios habitacionales creados por el Estado.

 g) Promover el desarrollo tecnológico y la capacitación en los sectores de: construcción, comercial, agricultura, ganadería, avicultura, silvicultura, pesca, minería, industria, turismo, transporte, telecomunicaciones

ÓRGANO DE DIRECCIÓN. 
6.2.- EL DEFINPRO: 
Es el primer contacto que debe hacer todo inversionista interesado en desarrollar un proyecto turístico en la costa norte de la república Dominicana.

ORIGEN, 
Su origen es producto de la ley monetaria del año 2002

FUNCIONES, 
Este es un departamento del Banco Central el cual controla y regula el desarrollo de proyectos en esa zona con atribuciones específicas para:
a) Adquirir, traspasar, urbanizar, arredrar, y vender muebles e inmuebles destinados a la ejecución de proyectos turísticos.

b) Decidir el uso turístico.

c) Revisar, evaluar, aprobar los planos de los terrenos y proyectos aptos para la construcción de infraestructuras turísticas

d) Vigilar y regular el crecimiento de la zona, para garantizar un desarrollo estable y armónico.
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6.3.- LAS ASOCIACIONES DE AHORROS Y PRÉSTAMOS: 
ORIGEN, 
Tienen su origen gracias a la ley 5897 del 14 de mayo del 1962

OBJETIVOS, 
Establecer y regular la constitución, organización y funcionamiento de las cajas de ahorro, fondos de ahorro y asociaciones de ahorro similares. 

Reconocer el derecho de todos los trabajadores, a tiempo determinado e indeterminado, sean funcionarios, empleados u obreros del sector público, del sector privado, no dependientes, jubilados o pensionados, así como a las organizaciones de la sociedad.

Desarrollar asociaciones, que establezcan mecanismos para incentivar el ahorro sistemático y no sistemático, independientemente de la capacidad contributiva, condición social, actividad laboral, medio de desenvolvimiento, salario, ingreso y rentas de los asociados;
 En el sector público se incluyen los obreros y empleados, cualesquiera sea su naturaleza jurídica al servicio de la administración pública, correspondiente a todos los órganos y entes de las diferentes ramas del Poder Público nacional, estadal o municipal, central o descentralizado. 

el fortalecimiento y desarrollo de las actividades directas, realizadas por las cajas de ahorro, fondos de ahorro y asociaciones de ahorro similares que propendan al mejoramiento de la economía familiar de los asociados. 
OPERACIONES, 
Las cajas de ahorro, fondos de ahorro y asociaciones de ahorro similares podrán realizar las siguientes operaciones:

• Conceder a sus asociados préstamos con garantía hipotecaria y préstamos con reserva de dominio.

• Conceder a sus asociados préstamos con garantía de haberes del asociado solicitante o con garantía de haberes disponibles de otros asociados, hasta un máximo de cuatro fiadores, por el monto convenido y aprobado por los fiadores. Las fianzas no podrán ser recibidas ni otorgadas por los asociados que tengan menos de un año en la asociación.

• Realizar proyectos de vivienda y hábitat de carácter social.

• Realizar proyectos sociales, por sí sola o con otras asociaciones regidas por la presente Ley, con asociaciones de carácter público, social, económico y participativo, en beneficio exclusivo de sus asociados.

• Realizar alianzas estratégicas en las áreas de salud, alimentación, vivienda, educación y recreación.

• Adquirir bienes muebles, así como los equipos para su funcionamiento.

• Adquirir bienes inmuebles.

• Efectuar inversiones en seguridad social cónsonas con el sistema establecido por el Estado, en salud, prestaciones de previsión social de enfermedades, accidentes, discapacidad, necesidades especiales y muerte, vivienda y hábitat, recreación y cualquier otra prestación derivada que sea objeto de previsión social.

• Adquirir o invertir en títulos valores, emitidos y garantizados por la República Dominicana, por el Banco Central de la Republica o por los entes regidos por la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras.

CARACTERÍSTICAS. 


6.5.- FONDO DE HIPOTECAS ASEGURADAS (FHA). 
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